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DIAGNOSTICA NUEVA ACCIÓN, S.A. de C.V.

Yucatán 840 sur

Col. Hidalgo

CD. OBREGÓN SON 85190

PIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

Col Villa ITSON C P. 85130
800a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON eO

PEDIDO

No.

121787

Fecha del pedido

07/09/18

Fecha de entrega

14/09/18

/""" ^V~ ~ \̂s de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Mor

28 Días r\a Tipo de cambio Fecha: No. Vigencia1XP J^ Í-ADQ-VI-OR-17/A-C1 ^

Descripción

MINERAL GIL 60ML B1010-40

B1010-40

RGNT,KOVAC'S,30ML B1010-

B1010-41A

RGNT,ALPHANAPTHOL,US 1.5

B 101 0-42 -A

POTASSIUM HYDROXIDE.40%.3

B1010-43-A

HGN1 .SULFANIIJC AGID 30ML

B1010-44-A

DIMETHYLALPHANAPHTHYLAM

B1010-45-A

RGNT.FERRIC CHLORIDE,10%.

B1010-48-A

RGNT.PEPTIDASE REAGENT 30

PANEL, POS COMBO 33 B1

B1017-211

NEG COMBO 68 B1017-422

B1 01 7-422

Información importante

Para la recepción da los bienes, es estrictamente indis
facturas hayan sido enviados al ematl almac^fetgiiisa
para descargar al momento de la entrega En caso de

Oepenfliendo de las características del bien e person,
(¡sica del mismo

pensable que los archivos electrónicos de las
i edu mu o bien que se lleven en una USB
no ser así no se le dará recepción

1 de Almacén indicará donde será la entrega

UM

:>IEZAS

^IEZAS

-IEZAS

'IEZAS

JIEZAS

3IEZAS

'IEZAS

'IEZAS

'IEZAS

^lEZAS

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

5.00

10.00

Precio unitario

385.0000

356.0000

511.0000

277.0000

277.0000

277.0000

277.0000

277.0000

3,027.0000

4,327.0000

Importe

385.00

356.00

511.00

277.00

277.00

277.00

277.00

277.00

15.135.00

43,270.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOE BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIÓN AL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOE 20 OÍAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA|S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REQUISITADA(S] OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

( NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

l) l

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA - - ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,. PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( }

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado



' PtDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓ~G!CO DE~ SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR "QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PKIMtKA- "EL INSTITUTO" porconducto de lu representante legal declara que.
[ 1 W(kí,ar!elii ií l ir>üfiaalTüMOCXVIII(iumao2/dolucha2dBOdubfOd8 1976, oí Cotana del Litado do Señora, medianil) d Poda Ejeculivo dedara una Luy Orgánica por tá INSTITUÍ O TECNOI QGICQ

;>t SON(.>liA. ceno un organismo Pulilico duscontr alijado, de Cíiracla universitario, ton pur tonal i dad jurídica y paln moni o propio.
\ L a Toprasorilanlo de 'EL INSTITUTO* Dra María Uurcodos tíoia Monlo-io^Q acr«dita su msonalídsd cu™ Roptosonlanlo Logal. con la Escritura Publica numao 6016, vd. 87 de taclia 19 de abril doi 2016

jtogaca ante l.i F-n ild Notario Publi«j tiumwu 31 (Sola Ciudad du Obrugon Sorna, üc Huían o Alberto Olea Rodnuuw
i 3 ooi.ijBoc.oo íu domicilio an Callo 5 de Futxoru 818 Sur. Cd Obrrjjon. Sonua, mi amo que serial a para los fines y efsclus luyales du oslo Podido

StGUNQA - "EL PROVEEDOR" por conducto do íu representante legal, declara que
:>v.'eptOMiiLada laemprosa DIAGNOSTICA NUEVAACCION . S A DE C V es una Suoiudad Iegalmuiitu constituida y acredita sulogal awslonciacon el Acia Constituí! va Na. (.9924 Volumunl2H. dnfocna

29 do JUNIO de 1995, papila an!» la le del Lie. XAVIER IBAÑEZ H. Publico No. 3, con qeracio y resdunaa en la ciudad du TIJUANA BAJA CALIFORNIA.
L C ANA MARÍA MARTÍNEZ NEVAREZ acredita su personalidad corno repro son I arrio legal para obligarse en nombre y reptusunlaaon do la Empresa DIAGNOSTICA NUEVA ACCIÓN, SA DE C V, ctiid
rjucor gu,era paa actos do administran orí y/o aclus de domino quu consta un Escritura Publica No- 68824 Volumen 1114. de fecha 26 do JUNIO de 1995, pasada ante la fo da Lie XAVIER IBAÑEZ H
Notar u F'ubhcu No 3. con ujuiacio y (osidunaa on la oudad du TIJUANA O.C
-,. "íx;i^'i>fefii«al dBCoritnbuyo'itus en la Soaotaria de Hacienda y Croóla Publico us DNAB5062895t
Consol i !,n obliga a cump|,r d Lunlonidu y los ruyinalos rjuo oslatJucon ,1 I oy de Adquiaaonas, Arruridamiunios y Survicios dol Soctor Publica, su C(>glamHnto, la Convucalcria du ADJUDICACIÓN
DIRECTA quu dieron otiyon aestu pudido y dumas nuimadvidad üphi.jblu
r!,i,j (.r îüJa de liuor verdad manifinsta no encontrarte en los supuuslos quu cuñalan IOB articuloi 50 y 60 déla Ley du Adquisiciorius A.'iundamiuntos y Snvioos del Soda Publ.co y articulo I Fracción
XX. di¡ Id I uy Tix'orai au Rusponsabi'idados Administran vas du los Suv Jjus Públicos

ILHC11RA- DE AMIIAS PARTES
J mea - .. f iij o,. . >,-:.!- riior-'ar ¡.-I presumí Ped-:lu sin cuaouun alu'J'ia sin ddo ni maia to y 'an otro vicio de con ten ti mi unto quit lusonu ou libio andar ación oe vcíunlad o qiia pudiese iwaliiMrlu. para ID cual ni reomiucon
,iiii|.iiomi'iiiu i di [A.j'iaat'i. m jmas 4uo no los lar a<k¡ levrxailas u Nrikiada^ un fu nú digura i acoclan oiprosamonto ¡.(xriutuiiu un la forma y láminos auu se oslablecen un el presonlo documonlü que su aJ|uíioü p<i o
:, o:..' ,.(̂ Ji- ADJUDICACIÓN DIRECTA
i.X¡rUÍSÍO LO AÑ"ttHIOH."AMÜAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREfÍEN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLA~ÜSULA~S~ " "

113

1 1 5

i'RIMERA - OUJETO Medíanlo oí proionte Initrumenlo. "EL
I N S T I T U T O 1 contrata EL PROVEEDOR" y este acopla y se
ubiigs a proporcionar bajo tu rosponiabilidad. loi bionoi
corrrüpondieníos a "Mat Accofl y Sumlnls Lab" conformo • loi
icrmmoi cilafloi on tito Podido, observando pan ello líi lochas

propuesta técnica. Económica y li convocatoria do licitación de
referencia . mitmji que 10 tienen por roproducidaí on todat y
cada una úa tu» partoi on oí piojento instrumento; para lo*
cfccToi logaloi y admlniiTrativoi correípondlontei, El monto dol
Podido tora invirlablo. pof lo quo lo< B ion oí te pactan bajo li
condición do proelrjfiju

SEüUNGA-ENIMEGA üt LOS BIENES 'EL PROVEEDOR" i
Iravci dol porional oipocialiíado y cor luí oí o mentó» proploi
^nErtgdra yio proporcionara oportunirnonto kji bionoi libra •
uordo (L.A.ES) tn oí destino final di iot miimoi, i anión
satisfacción dol aroa roqulronle y do acuerdo i la calidad,
cantidad y roouonmrontoi do "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo ditpuetto
poi el articulo 51 do la Ley, Lat parto) convionon quo loi pagoi a
EL PROVEEDOR" 10 fojlicon do la iiguiont* fomií
El ( Los] pago (i| 10 realizan (ti) puf "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR", on Monoda Nacional, dentro do loi 20 dial
naturales poitcnorai i la prtiontacion do la factura respectiva
para tu revition. provia aceptación y ontroga latufactoría de loi
bionat asi como de la o la> ficturai do loi bionoi debidamente
rcquiiiladií on torminoi del Podido, por lo que ion
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", ontroflar oportuna monto
las facluraa correspondionloi on la Coordinaclún de Activo*
F ijo» y Almacén, Unidad Nainari, do "EL INSTITUTO, pafa cumplir
con oí calendario do pagos proicntado; Loi pagoi 10 ofoctuaran
can choque o con transferencia banca ría un oí cato do que oí
pago do los bienes lummistradoi te realice i traveí dol esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" dobora proporcionar
opurtunanionTc y por escrito on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Gonoralcs los dalos noceiirios para e» fin; Loi din
de recepción do facturas para íu rovulon ior¡ do lunas a juovos
do Oí DO a 16 00 horas y viernes do Oí 00 a 14 00 horai on la
Coordinación do Activos FIIOS y Almacon, Unidad Namari, de "EL
SUSTITUTO. Lm pagos' so efectuaran VlA DEPOSITO EN
CU NTA Df CHFQUf S. y te progiama'a u pago a los 20 días

Ccrcral / presentación do la factura por el lorvlclo
prupurciunido. libelada por oí aroa roquironte ontrogada en el
Almacén Gonoral "LL INSTITUTO' , "EL PROVEEDOR " « obliga
3 presentar debidamente cuantificado el valor del monto do los
Dicncs'scrvicios para su liquidación, deípuoi de li cjal no le lera
admitida reclamación alguna, La liquidación de las facturai
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de loi lervicloi corroipondiontei..;
Ll pago do loi bíonos quedara condicionado proporción al monto.
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" doba efectuar par
concepto do penai convoncionalcí de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley da Adquisicionoi, Arrendamiento* y
Sfrvidoi dol Sector Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN).
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipa para la adquisición de loi bienei rolaclonadot con el
objoto dol Podido por el orden del
( . ) sobre el monto total de este
Pedido, incluyendo el I.VA L ai partes están de acuerdo en
quo, tanto para oí otorgamiento como para la amortiíaclon del
anticipo a que so refiere la presente dauíula, lai partoi le
sujetaran a los proccdimiontoi y lincamiento! esUblecidoi al
roipocto por la Ley y domát dlipoilclonoi legales aplicable*.
QUINTA • VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" le obliga a sumlnlitfar
loi blcncí objolo dol prótente Podido, de conformidad con la
clauíula primera do oslo Initrumento, en un plazo no mayor al día
01 di NOVIEMBRE !01S

SEXTA.- COLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar loi bienes
objeto dol présenlo Podido Infrinja patente», marcaí, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nlvoi nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" ae obliga a lumlnlitrar los
bienes de primera calidad, de acuerdo < lai condlclonei ofertada)
ail como i las establecida! on oite Pedido, comprometiéndose
a reiponder por la mala calidad, dofoctoi advenos de la entrega
de lo* bionoi que se suministren, al como de cualquier otra
reipon labilidad on que nublare Incurrido por y leí oí oculto i o
cambios fiticos notables por cauíat imputables i "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi delectot o vlcloi oculto) on la
calidad do los biones, asi como de cualquier otra responsabilidad
on que haya incurrido, en loi termlnoi señalado! en oí preíonte
Podido y lo establecido en oí Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
constituir on la forma, torminoi y procedimiento! proviitoi en loi
irticuloi 48 y 49 do la Ley do Adq u Ilición es, Arrendamientos y
Servicio! dol Sector Publico y 101 del Reglamento dol
ordonamlonto Jurídico antes señalado, lai garantía i a que haya
lugar, que en el presente caio consiste on póliza* do (lanzas a
livor dol Instituto Tecnológico de Sonora I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% ¡diez por ciento) del monto total
del Podido (sin incluir oí Impuesto il valor agregado), quo
corresponde al cumplimiento do lai obligación*! contraída* con
oita Institución, fianza que deberá oiuu expodidí por compañía
afianzadora constituida y autorizada conformo a las loyei
mexicanas y dobora contonor mínimo las liguionte* declaraciones
expretat:"EL PROVEEDOR" te compromete i realizar la entrega
de esta fiama a mas tardar dentro de Iot 10 ¡dial) día* naturales
ilguiontos a la firma del Pedido II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] L» partoi convienen en quo
"EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue. Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anUdpo recibido, expedida por
una Institución moxicina do fianza*, legalmenti autorizada, quo
garantice la correcta invenlón y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agroga do contado* i pulir de la
focha on quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Kaita li total amortización yío devolución del anticipo otorgado

07 09 2018
DÍA MES AÑO

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas dn los blonei que le lo
loliciUron de acuerdo a lai fochai o condiciones señaladas en este
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penal liará a "EL PROVEEDOR" y oite se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural del valor toUI de lo* blonei no entregado*, por cadi dii do
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 do la Loy do
Adquisiciones, Arrendamiento! y Servid oí del Sector Publico La
Institución podrá optar por li roiciilón dol podido una voz Incurrido en
el Incumplimiento y se hiri afectiva la garantía dol miimo, sin aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago de Iot biene* objolo* dol pretérito
Podido, quedará condicionado pro pare la nal mente, al pago quo "EL
PROVEEDOR" dobo efectuar por concepto de penas convencionales,
Independientemente del pago de la unción que "El INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento dol
Podido u optar por reidndlr el mlimo por retrato en la focha do entrega
de lo* bienel.

NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo* M bl* y SS bit de la Ley y articule 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran ratones de ínterin general, o bien, cuando por
cautas justificada! 10 extinga la neceildid de roquom lot bionei.
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parto i convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiprisa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el presenta Pedido
iln ninguna responlabilidad a íu cargo y sin noceildad de declaración
judicial bastando part ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por «críto, Ul determinación, en oí caso do que oito
incumpla con cualquiera de I» obligaciones establecida) a íu cargo on
el presente Pedido, adema) il Incurre en alguno do loi siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
corroí pendiente, en IQI termino* que 10 establecen on li Clauíula
Sepbma de este Pedido, B) SI por causal Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona lo* bienes objeto dol pr cíenle
Podido on la focha acordada en el preiento Podido o por suspensión
injustificada on la entrega de loi bionet contratado*, quo afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspala o lubcontrata.
total o parcialmente loi derecho! derivados de osle Pedido, salvo
autorización previa y por siento de "EL INSTITUTO". E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del preíonta Pedido.
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PtDIDO. Las partei «tan de
acuerdo en que por nocesidados de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse li
prestación del lervlclo objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificación el no rabaion, en conjunto el 20% (veinte por
clonto) do lo* concepto* y volúmenes establecido* originalmente y el
precio de lo* bleno* lea Igual al pactado o rio, i na I monte, do
conformidad con el articulo U de la Ley de Adquisiciones
Arrendamiento! y Servicio! del Soclor Publico y 91 do su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi términos y
condiciones previsto* en eite Pedido lorán rogldoi por la Ley do
Adq u Ilición el, Arrendamiento) y Servicio* dol Sector Publico y tu
Reglamento y lupleto ría menta leran aplicables en lo conducente, I ai
dlipoilclonet del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento* Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pin la
Interpretación, ejecución y cumplimiento deJ presente Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de íu domicilio protón te
o futuro pudiera corroiponderl* y se lómele Incondicional mente a la
jurisdicción de loi tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonon,
Mo.lco o al que eilla "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ANA MARÍA MARTÍNEZ NEVAREZ

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL .

Inicio de Vigencia;
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'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

121787

Fecha del pedido

07/09/18

Fecha de entrega

14/09/18

f -r- • }
Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V
No,

-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

1 )
Descripción

PROMPT INOCULATION SYSTEM

B1Q26-1 3D

Información importante"

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hsvan sido enviados al email alniacenfeíaiitson.edu mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

UM

31EZAS

K ,

Cantidad

4.00

CONDICIONES DE ENTREGA
^ — — ^ f* f™\ ~T C ~7 r>ATS/*/"^M IWÍ^TÍka PUTADIC*!— 1 Af \K 1 bZ QsA^wUJN, IVbTt4.W!AKI!SELA

7 \e^K/L ) "V '//\S Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo dé̂ d̂ lSÍCÍOheS

f ~\
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOE 20 DlAS \^^S^
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LAS) FACTURA(S) DEBIDAMENTE
REQUISITAS) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

3,943.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

15,772.00

/b,814.UU

v¿;¿m:¿4

09,104.24

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE ÉL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA

INVITACIÓN A CU ANDO

MENOS TRES PERSONAS

O ( )
N1CKJN1L IWEHNACIONAl

ADJUDICACIÓN DIRECTA

( 1
í )

m,

s

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

\

/

\D

WTRA.
\A RESPGtJSABlE DE Lí CCHPflA

LDEPARIAMENtODEADQUaiC IONES Y SERVCICS GENERALES

:

=LIA DANYRA ALVA-íADO RAMÍREZ
y
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1 PEDIDO QUE CELEBRAN ÉL'lNSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LAPERSONAQUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

!)FCLAKACIONES_

PRIMERA- "EL INSTITUTO" por conducto do su roprosonlante legal declara quo
11. Müdiaim.'txtómo'icial I"OMO CXVIII mirra*u 71 ¿o fecha J du Oclubre ds 13Í6, el Goteno dd Estado de Sonora, modianlo sil Podor tjeculiro declara una Ley Orgánica por tí INSTITUTO TECNOLÓGICO

i)K SONORA, coma un ug.amsmo Publico descentralizado, do carador uní vof si Un u, can pof Banalidad juTidiea y padimcrio propio.
1.1. 1.a representante do "EL INSTIllllO", Ora. María Mercedes Moza Montenegro acrudila su personalidad como Representante Legal, con la Escnlura Pública número 6016, ral 87 de lacha 19 de abril del 2016,

olutgjdd dulcía Tu dol Nolano Publica numero 31 de la Ciudad du Obiugori, Soria a, Lio Horacio Alba toOloa Rodiifluez.
I 3 honu ostab'ccidü su domicilio oí Callo 5 lio Ftjbiurofllfl Sur, Cd Obrogon, Sonora, mismo c^e ¿¡eñala páralos fines y efectos logafus do este Podido

SEGUNDA - "EL PKOVEEDQR" por conducto da tu roprosontanto legal, declara quo:
111 Sj repro-Bonlada, la ompresa DIAGNOSTICA NUEVA ACCIÓN , S.ADEC.V os una Scoodad legal monto constituida y aciodila bu legal existencia con el Acia Comliluliiia No.69924 Volumen 1214, du fecha

28 de JUNIO de 1995, pasada arito la (u dd Lie. XAVIER I0AÑEZ H. Público No. 3, con aerado y ros,dencia en la ciudad da TIJUANA CAJA CALIFORNIA.
II! T I C ANA MARÍA MARTÍNEZ NEVAREZ acredita su por sonaudad como reprosenlaiile legal para ubligarse en nombre y (Oprosantaoion de la L-mpresa DIAGNOSTICA NUEVA ACCIÓN, S.ADEC.V. con d

poiiur gunoral para actos de administración y/o aclos de durun.a, quu córala on Escrilura Publica No-69924 Volumon 1214, do focha 21 de JUNIO de 1985, pasada anlo la fo dd Lie. XAVIER IBAÑEZ H.,
Nulsno Publico No 3. con ujofcicio y residencia en la ciudad do TIJLJANA B.C.

II 3. Su Hcgistro f-odoral do Contribuyontos orí la Soaotana do Hacienda y Crédito Publica os DNA95062fi958
II 4. Ccnoai y 10 obliga a cumplir el contenido y los refluíalos que ustdblecon la Ley du Adquisiciones. An en d armen tus y Servicios del Sectil Público, su Reglamento, la Convocatoria dn ADJUDICACIÓN

DIRECTA q'jo dioton ofigon a este pedido y demás iiormatiwdad aplicable
II 5 Ha;o fjrolesia de decir verdad, maniliesla no encontrarse en los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisición os, Arrendamientos y Servicios dol Sedor Publico y articulo I Fricción

XX de la Ley Federal ds Responsabilidades Administrativas dolos Servidoras Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única - (Jjo os su voluntad culcCiar el presento Pudido sin coacción alguna, sin dolo ni mala lo y sin olro vicio de consun ti miento que lesiona su libre dudar ación de voluntad o que pudiese invalida/lo, para lo cual se reconocen
ampliamente las fasUlades m.tinas que no las lian sido revocadas o htrilladas en forma aíguna. y aceptan expresamente someterse en la forma y (orminos que sa establecen on oí prosonlo documento, que se ad.udicó por d

iitnimlu Je ADJUDICACIÓN DIRECTA.

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Medíanlo oí presente Instrumento, "EL
INSTITUTO'1 contralla "EL PROVEEDOR" y este acepta y IB
oBlifla a proporcionar bajo su responsabilidad, loi blonoí
correspondientes > "Mat.Accos y Suminii Lab" conformo * los
termino» citados en este Pedido, obiorvando para ello las fochas
pactadas de entrega do los bienes , asi como de acuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación da
rotorcncia . mismas quo (o tionon por reproducidas on todas y
cada una do su» partos on oí presento Instrumento, para loi
efectos lógales y administrativos corros pon di en tai; Et monto dol
Pedido sera invariable, por lo quo los bienes se pactan bajóla
condición dopreciofi¡o

SEGUNDA - ENTREGA DE! LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del personal especializado y con sus elementos propioi
entregara yío proporciónala oportunamente los blones libre a
bordo ( L A B ) on el destino final do los mismos, a entera
satisfacción del aroa requirento y do acuerdo a la calidad,
cantidad y rcquonmionloi do "EL INSTITUTO"
TCrfCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
peí oí articulo 51 do la Ley, Las partos convienen quo los pagos a
"ti PROVEEDOR" so realicen do la siguiente lorma:
Fl { Los) pago ( s) so realzará (n) por "ÉL INSTITUTO" a "EL

Í'SOVECDOR", on Moñuda Nacional, dentro da lo» 30 dias
naturales posteriores a la presentación do la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria do los
bienes asi como do la o las facturas do los bienes debidamente
reqursitadas on términos dol Podido, por lo quo será
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lis facturas ce nos pendí entes en la Coordinación de Activoi
FijosyAlmacEn, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagos presentado; Loi pagos so efectuaran
con cheque o con transferencia bancarla. on oí caso do que el
pago de los bienes suministrados se real Ico a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" doborá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento de Adquisiclonoi
y Servicios G o no ral os los datoi necesarios pan eio fin; Loi dial
de recepción do facturas para su revisión será do lunes a jueves
de OB DO a 16 00 horss y viernes de 08:00 a 14:1)0 horas on la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Los pagos so efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programara su pago a lo9 20 dias
posteriores a la entrega de los bionoi y factura on el Almacén
General / presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área roqulrcnte entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " >o obliga
a presentar debidamente cuantificado oí valor dol monto do ioi
bienosj'serviclos para su liquidación, después de la cual no le será
admitida reclamación alguna La liquidación de lai facturas
presentadas por "EL PKQVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva do los servicios correspondientes..,
El pago do los bicnos quedara condicionado proporción al manto,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 dol
Reglamento de la Ley do Adquisiciones, Arronda mi onto) y
Servicios dol Soctor Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE U CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición da loi bienes relacionado! con el
objeto dol Podido por el orden dol
( . ) lobre el monto total de esto
Podido, Incluyendo el I.V.A. Las parto i están de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo se refiere la presentí cláusula, lai partos se
sujetaran a loi procedimientos y lineamlontoi establecidos al
respecto per la Ley y domái disposiciones legaloi aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto del pros ente Pedido, de conformidad con la
clausula primara do este Instrumento, en un plaio no mayor al día
01 de NOVIEMBRE 2016.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objeto dol presente Podido Infrinja patentas, marcaí, o violo otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obllfla a suministrar loi
bienes de primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertada!
asi como a las establecidas en oslo Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defecto! adverso! do la entrega
do los bien oí quo 10 suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en quo hubiera Incurrido por vicios ocultos g
cambios físicos notable! por causal Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi defectos o vicios ocultos en la
calidad de los blonoi, asi como do cualquier otra responsabilidad
en quo haya Incurrido, en loi términos señalado! en al presenta
Pedido y lo establecido en al Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la forma, términos y procedimiento! provisto! on los
articules 48 y 49 de la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicio! dol Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antoi señalado, las garantías a que haya
lugar, qua on oí presente calo con lista en pólizas dt (lanías I
favor dol Instituto Tecnológico da Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del monto total
del Podido (sin incluir el Impuesto ai valor agregado), qua
correspondo al cumplimiento de lai obligaciones contraída! con
asta Institución, fianza que deberá estar expodida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforma < las leyai
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
eipresas."EL PROVEEDOR" le compromete a realizar la entrega
da esta fianza amas tardar dentro da los 10 (dleí) dlat naturales
siguientes a la firma dol Podido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai partes convienen on que
"EL PROVEEDOR" se obliga 4 constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del antldpo recibido, oipodlda por
una Institución mexicana de lianzas, legalmonte autorizada, quo
garantice la correcta Inversión yío devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la
focha on que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partos convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los biones que sa lo
solicitaron da acuerdo a lai fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y osto se
obliga i pagar como pena convencional, una cantidad igual al D.5% por
día natural dol valor total de loi bienes no entregados, por cada dia do
atraso, siempre que no oicodan dol monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo ¡3 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio! del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del podido una vez incurrido on
el Incumplí mi onto y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar oí
cobro do ponallzaclonoi; El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporcionalmotito, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto do ponai convoncionaloi;
Independientemente del pago da la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento dol
Podido u optar por rescindir el mismo por retraeo en la focha de entrega
do los blenei.

NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi artículo! SA bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de Interés general, o blon, cuando por
causas justificada! 10 extinga la necesidad de requerir 101 bionoi.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai paitos convlonon y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativa monto en cualquier llampo el presento Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito tal determinación, en oí caso do quo ésto
Incumpla con cualquiera da las obligaciones establecidas a su cargo en
el presante Pedido, ademas si Incurra en alguno de kii siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fian» de cumplimiento de garantía
correspondíante, en los términos que so establecen on la Clausula
Séptima de osla Podido, B) SI por cauíai imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona loi bienes objeto dol presente
Podido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada on la entrega do los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipasa o lubcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesqulor otra
obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai paitos oslan do
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no rebaion, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmanoi establecidos originalmente y oí
precio de loi blonos lea Igual al pactado originalmente. do
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento! y Servicio! del Soctor Público y 91 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi términos y
condiciono! previsto! en este Pedido «eran regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento! y Servicio! del Soctor Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Fedoral do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presentí! Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente

jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad OBregón, Sonora,
Molleo o al que elija "EL INSTITUTO"
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